
Núm. 150
16 de noviembre de 2024

Fascículo 274 - Sec. V. - Pág. 54789

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
AGENCIA BALEAR DEL AGUA Y LA CALIDAD AMBIENTAL

11544 Información pública del Proyecto de sustitución del colector de salida de la depuradora de Muro-Can
Picafort y el Proyecto de reparación del colector por gravedad de aguas residuales desde Can Picafort
a la EBAR de Ses Salines

En cumplimiento del artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se someten a información pública el
Proyecto técnico y el Estudio de Impacto Ambiental.

Se abre un plazo de información pública de treinta días contados desde el día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de las Islas Baleares, para que las personas interesadas puedan consultar la documentación en la Agencia Balear del Agua y de la Calidad
Ambiental de la Conselleria del Mar y del Ciclo del Agua (calle Gremio de Corredores, 10, polígono de Son Rossinyol, Palma) y formular las
alegaciones que consideren oportunas.

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica visible en el documento (30 de octubre de 2024)

El director gerente de la Agencia Balear del Agua y la Calidad Ambiental
Emeterio Moles Moles
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